
Fig. 14. Detalles de los cascos urbanos de Vergara, Hernani, Tolosa y Oyarzun en Recon- 
naissance militalre de la route d’lrun a Vitoria ca. 1810. CGE, sig. AR, HT4, C20, ng 383

(octubre) y 139 (diciembre)125 126. También de 
manera permanente residió el 19 escuadrón 
de la Gendarmería Imperial, que fue susti
tuido por el 39 en 1811.

En febrero de 1810 por orden del ede
cán del general Reynier (que residía en 
Vitoria) se realizaron pequeñas obras de 
fortificación por importe de 813 reales (colo
cación de estacadas de madera) en el 
caserío-torre de Gaviria, sobre el camino 
real y junto a la puerta de San Antonio, 
donde estaban acantonadas las tropas. En 
marzo el comandante Collin ordenó reparar 
la casa-cuartel de los gendarmes por impor
te de 961 reales, que en agosto se reforzó 
empalizando sus paredes y entablando 
todos sus corredores y balcones, por impor
te de 1.486 reales; en noviembre Collin 
ordenó obras en su alojamiento por valor de 
1.119 reales125.

Asimismo en noviembre de 1810 se

realizaron varias obras, que costaron 3.526 
reales, en las casas fuertes de los Cuarteles 
de esta villa y punto de San Antonio. Con
sistieron en quitar las empalizadas de fajina 
y levantarlas de cal y canto, cerrar el 
cementerio de la ermita de San Antonio 
practicando troneras y poner rastrillos 
dobles en las entradas, cerrar con paredes 
de cal y canto y practicar troneras en los 
arcos, balcones, ventanas y corredores de 
los dos edificios utilizados como cuarteles 
(que además servían de casas fuertes): el 
del propio escuadrón y el que se había des
tinado para la recién llegada infantería (la 
casa consistoria l)127. Más adelante se 
habilitarían dos cuarteles más, “el de Abajo’’ 
y el “del marqués”, otro edificio para hospital 
militar, un almacén y la cárcel.

El año de 1811 fue de gran actividad. 
El coronel del 39 escuadrón de la Gendar
mería Juan Bautista Buxette era el nuevo

Comandante de la plaza (y de la de Villarre- 
al, también fortificada), y bajo su mando se 
cerraron en agosto la plaza de la villa y 
calles adyacentes, incluida la parroquia de 
San Pedro, con un muro de 11 pies de altu
ra, poniéndose estacadas gruesas de 15 
pies de largo en dos calles y practicándose 
seis puertas también de estacadas forrán
dolas todos con tabla gruesa-, el coste de 
esta nueva obra alcanzó los 4.106 rea
les128. En el primer semestre de 1813 se 
construyó en la torre de esta iglesia una 
“media naranja” (puede que un tambor aspi- 
llerado)129 * *.

También se tapiaron con troneras los 
huecos del campanario de la parroquial, y 
se demolió una casa colindante al cuartel 
de los gendarmes. Asimismo, se levantó 
una nueba pared triangular con sus respec- 
tibas troneras en la huerta de dicho quartel 
y pared que cae hacia la calle, elebandola 
esta con troneras hasta cubrir las casas que 
se hallan al frente; rellenar el hueco que 
quedaba entre las dos paredes, formándola 
un espolón; cerrar de cal y  canto los corre
dores de dicho Quartel de Gendarmes, ele- 
bar nuebamente de cal y  canto las paredes 
de los arcos del Cuartel de Ynfanteria con 
sus troneras, y  su respectlbo espolón por la 
parte de adentro-, en total, 7.470 reales180.

Con el fin de cerrar todo el casco urba
no se fortificó el cementerio de la ermita de 
San Antonio (gasto de 432 reales) y se 
construyeron fortificaciones, o Portales en 
las calles de Vidaurreta y  Barrencale, y 
boca calles de San Pedro y juego de pelota 
(1.352 reales 17 maravedíes); además, se 
realizaron varias obras en los cuarteles de 
gendarm es y de Dolaraun (1.153 
reales)181.

En abril de 1812 Buxette ordenó nue
vas obras en las que se emplearon durante 
veinte días 8 carpinteros, 4 canteros, 4 peo
nes, 4 herreros, 2 carreteros, 2 albañiles y 2

125. - A partir de las cuentas de los gastos de alojamientos. A rch ivo  M un ic ipa l de  V e rgara -B ergarako  U da l A rtx iboa  (A M V ), subserle Fortificac iones, sig. 01 
C/559-01.
126. - Informe del alguacil Antonio de Murúa Mendlaras al Consejo de la Provincia de Guipúzcoa. Vergara, 14-11-1810. A M V , Fortificac iones, sig. 01 C/559-01. 
Observaciones de la Contaduría de la provincia a las cuentas de obras de fortificación del año 1810 presentadas por la villa: * ,  sig. 01-C/634-27.
127. - Cuenta del tesorero de la villa Melchor Ignacio de Ojanguren. Vergara, 4-9-1811. AM V, Fortificac iones, sig. 01 C/559-01.
128. - Certificaciones de algunos de los maestros canteros, carpinteros y herreros participantes, de 30-8-1811 y 30-12-1811. AM V, Fortificac iones, sig. 01 C/559-
01.

129. - Cuenta de  los  rea les  que ha  p u e s to  en m i p o d e r don M a nu e l de  G azte lu  desde  19 de hene ro  hasta  fin  de  ju n io  d e l p rese n te  año. AM V, sección H acienda  

m unicipal (HM ), sig. 01-C/552-08.
130 Cuenta y razón del maestro cantero Ramón de Azcargorta, de 30-12-1811. AM V, sig. 01 C/559-01.
131.- Informes de cuenta y razón presentados por el ministro alguacil Antonio Murúa de los fondos suplidos por él en 1811. Vergara, 12-1-1812. AM V, subserie 
Sum inistros, sig. 01-C/630-03.
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